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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 59.463/05. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos) sobre solicitud de sucesión por 
distribución y posterior fallecimiento en el título 
de Marqués de Santa Rosa del Río.

Don Íñigo Sáinz Armada ha solicitado la sucesión en 
el título de Marqués de Santa Rosa del Río, por distribu-
ción y posterior fallecimiento de su padre, don José Sáinz 
y Ramírez de Saavedra, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos de los artículos 6 y 13 del Real De-
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada distribución.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Consejero Técni-
co, Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 59.289/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre notificación reso-
lución de desahucio por impago a don Indalecio 
Salas Marín.

Desconociéndose al actual domicilio de Indalecio Sa-
las Marín, titular del contrato de cesión de uso de la vi-
vienda militar, por no hallársele en el de la calle Poblado 
de Sanidad, grupo I, 11, de Ceuta, se le hace saber por la 
Directora General Gerente del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, y en el expediente incoado para 
el ejercicio del desahucio de la vivienda, se ha formulado 
con fecha 22 de septiembre de 2005 Resolución de desa-
hucio por impago, por la causa contemplada en la letra a) 
(«La falta de pago del canon arrendaticio de uso o de las 
cantidades cuyo abono haya asumido o sean repercuti-
bles al usuario, correspondientes a tres mensualidades») 
del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
y finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en 
la que se acuerda resuelto el contrato de cesión de uso de 
la citada vivienda, haciéndole saber que en base al ar-
tículo 17 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas de 
Apoyo a la Movilidad Geográfica de las Fuerzas Arma-
das, y el artículo 35 del Real Decreto 991/2000, de 2 de 
julio, de desarrollo de aquélla, dicha Resolución pone fin 
a la vía administrativa, y contra la misma podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición ante la Di-
rectora General Gerente del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la notificación, en base a los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o 
ser impugnada directamente ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid o el correspondiente al domicilio de aquél en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 

al de su notificación, de acuerdo con los artículos 10.1.i) 
y 14.1, regla segunda, y 46 de la Ley 28/1998, de 23 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Madrid, 15 de noviembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

 59.290/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre notificación re-
querimiento de desalojo por impago a don Rafael 
Doctor Susi.

Desconociéndose al actual domicilio de D. Rafael 
Doctor Susi, titular del contrato de cesión de uso de la 
vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle Po-
blado de Sanidad Grupo IV, 21-A de Ceuta, se le
hace saber por la Subdirectora General de Gestión (P.D. 
Res. 4/CO/38136/2004, de 2 de noviembre, B.O.R.
n.º 277) del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas, y en el expediente incoado para el ejercicio del 
desahucio de la vivienda, se ha formulado con fecha 20 
de julio de 2.005, Requerimiento de pago, al ser la causa 
de resolución del contrato de vivienda militar contempla-
do en la letra a) («La falta de pago del canon arrendaticio 
de uso o de las cantidades cuyo abono haya asumido o 
sean repercutibles al usuario, correspondientes a tres 
mensualidades») del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, modificada por la Ley 24/2001, de 
27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, posteriormente por la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, y finalmente por la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social. En consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, le requiero a fin de que proceda al desalojo volun-
tario en el plazo de un mes, a partir de la publicación del 
presente edicto, bajo apercibimiento, en caso de incum-
plimiento de que se instruirá el procedimiento previsto en 
el artículo 10.4 a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

 59.291/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación reso-
lución de desahucio por impago a don Eduardo 
Pellicer Vaquero.

Desconociéndose el actual domicilio de don Eduardo 
Pellicer Vaquero, titular del contrato de cesión de uso de 
la vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle Av. 
de Otero Bloque 1, Esc.ª B, Piso 6.º B de Ceuta, se le 
hace saber por la Directora General Gerente del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el expe-
diente incoado para el ejercicio del desahucio de la
vivienda, se ha formulado con fecha 13 de septiembre
de 2005, Resolución de desahucio por impago, por la 
causa contemplada en la letra a) («La falta de pago del 
canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono 
haya asumido o sean repercutibles al usuario, correspon-
dientes a tres mensualidades») del artículo 10, párrafo 
1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de julio, modificada por la 

Ley 24/2001, de 27 de diciembre de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, posteriormente por la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, y finalmente por la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, en la que se acuerda 
resuelto el contrato de cesión de uso de la citada vivien-
da, haciéndole saber que en base al artículo 17 de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movili-
dad geográfica de Las Fuerzas Armadas y el artículo 35 
del Real Decreto 991/2000, de 2 de julio, de desarrollo de 
aquella, dicha Resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante la Directora General Gerente 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la notificación, en base a los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o ser impugnada di-
rectamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o el co-
rrespondiente al domicilio de aquel en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de acuerdo con los artículos 10.1.i), 14.1, regla se-
gunda, y 46 de la Ley 28/1998, de 23 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–El Instructor, José 
Luis Casas Aybar. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 59.674/05. Resolución del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas sobre notificación 
resolución de expediente sancionador de la socie-
dad Hacienda Beach Management, S.L.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser notificada en su último domi-
cilio social conocido, se notifica a la sociedad Hacienda 
Beach Management que, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20 del Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado median-
te Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido dicta-
da con fecha 6 de septiembre de 2005, y en el curso de 
expediente administrativo sancionador seguido frente a 
ella, Resolución del Presidente del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común, se indica a la sociedad inculpada que el 
texto íntegro de la Resolución que se notifica se encuen-
tra a su disposición, junto al resto de la documentación 
del expediente, en la sede de este Instituto, calle Huertas, 
número 26, 28014 Madrid. Este expediente se inició por 
el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas con fecha 9 de mayo de 2005, Al haber tenido 
conocimiento por denuncia, que la sociedad había in-
cumplido la obligación de depósito de cuentas anuales de 
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los ejercicios 2001 y 2002. Concluida la fase de instruc-
ción del expediente, y teniendo en cuenta lo establecido 
en los artículos 218 y 221 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado mediante Real De-
creto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, y con-
siderando igualmente, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento de la 
Potestad Sancionadora, el hecho de que la sociedad in-
culpada, no ha suministrado al órgano instructor infor-
mación que desvirtúe los hechos que motivaron la in-
coación del correspondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de la sociedad inculpada constituyen dos infraccio-
nes contemplada en el artículo 221 del mismo Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al haber 
quedado acreditado que dicha sociedad no depositó en la 
debida forma en el Registro Mercantil las preceptivas 
cuentas anuales y resto de documentación correspon-
diente a los ejercicios sociales 2001 y 2002, y por lo 
tanto incumplió la obligación establecida en el artícu-
lo 218 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Segundo.–Declarar a la sociedad Hacienda Beach 
Management responsable directa de la comisión de las 
citadas infracciones e imponer en consecuencia a la cita-
da sociedad, dando cumplimiento a lo previsto en el ar-
tículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y de acuerdo con su cifra de capital social, 
sanción de dos multas por un importe de 1.202,02 euros 
cada una, por lo que asciende el total a 2.404,04 €.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Ministro de Economía y Hacien-
da, disponiendo para ello de un plazo de un mes, cuyo 
cómputo se iniciará desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la presente publicación, o bien desde el si-
guiente al último día de exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su localidad (si dicha fecha fuera 
posterior), de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
la resolución del recurso permitirá al interesado enten-
derlo desestimado por silencio administrativo e interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de 
la obligación de la Administración de resolver aquél ex-
presamente, según lo estipulado en el artículo 115.2 de la 
citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada, la 
Resolución ganara firmeza, a todos los efectos, por el 
transcurso del plazo de un mes establecido para su inter-
posición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier 
momento en las cuentas del Tesoro Público de la Delega-
ción Provincial de Economía y Hacienda correspondien-
te a su domicilio social, debiendo remitir copia del justi-
ficante de ingreso a este Instituto. El plazo para el ingreso 
en periodo voluntario de la multa impuesta le sera notifi-
cado por la Delegación Provincial de Economía y Ha-
cienda de su localidad, una vez haya ganado firmeza en 
vía administrativa, la presente resolución.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.–El Secretario Ge-
neral, José Luis Menoyo González. 

 59.863/05. Resolución del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas sobre notificación de 
resolución de expedientes sancionadores. Arco-
rrios, Sociedad Limitada, y ocho más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no han podido ser notificadas en su último do-
micilio social conocido, se notifica a las sociedades que 
en el anexo se relacionan, que, en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado me-
diante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido 

dictada con fecha 16 de noviembre del 2005, en el curso 
de los expedientes administrativos sancionadores segui-
dos frente a ellas, Resolución del Presidente del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se indica a las sociedades inculpadas que el texto 
íntegro de la Resolución que se notifica se encuentra a 
su disposición, junto al resto de la documentación del 
expediente en la sede de este Instituto, calle Huertas, 
número 26, 28014 Madrid.

Dichos expedientes se iniciaron por el Presidente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fe-
cha 11 de julio de 2005, tras remitir la Dirección General 
de los Registros y del Notariado a dicho Instituto, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 371 del Reglamento 
del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/
1996, de 19 de julio, una relación continente de las socie-
dades incumplidoras de la obligación de depósito de 
cuentas anuales del ejercicio 2003, entre las que figura-
ban incluidas cada una de las entidades inculpadas rela-
cionadas en el anexo.

Concluida la fase de instrucción del expediente, y te-
niendo en cuenta lo establecido en los artículos 218 a 221 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, según redacción posterior a las refor-
mas operadas por el número 20 de la Disposición Adicio-
nal Segunda de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y con el añadido 
introducido por la Disposición Adicional tercera de la 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, y considerando igualmente, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 13 del 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, el hecho de que las sociedades 
citadas no han suministrado al órgano instructor la infor-
mación solicitada en el acuerdo de incoación notificado, 
acerca de sus importes totales de las partidas de activo y 
cifra de ventas, ni información o documentos que desvir-
túen los hechos que motivaron la incoación del corres-
pondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de las sociedades inculpadas constituyen una in-
fracción de las previstas en el artículo 221 del mismo 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al 
haber quedado acreditado que dicha sociedad no depositó 
en la debida forma en el Registro Mercantil las precepti-
vas cuentas anuales y resto de documentación correspon-
diente al ejercicio social de 2003, y por lo tanto incum-
plió la obligación establecida en el artículo 218 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a las sociedades inculpadas res-
ponsables directas de la comisión de la citada infrac-
ción.

Tercero.–Imponer en consecuencia a las sociedades 
relacionadas en el anexo, dando cumplimiento a lo pre-
visto en el artículo 221.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y de acuerdo con sus cifras de 
capital social, sanción de multa por el importe que se in-
dica en el anexo.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, disponiendo para ello de un plazo de un mes, cuyo 
cómputo se iniciará el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación de esta Resolución, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 114 y 115.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El transcurso del 
plazo de tres meses sin que sea notificada la resolución 
del recurso permitirá al interesado entenderlo desestima-
do por silencio administrativo e interponer recurso con-
tencioso-administrativo, sin perjuicio de la obligación de 
la Administración de resolver aquél expresamente, según 
lo estipulado en el artículo 115.2 de la citada Ley.

El plazo para el ingreso en periodo voluntario de la 
multa impuesta le será notificado por la Delegación de 
Economía y Hacienda correspondiente, una vez haya 
ganado firmeza en vía administrativa, la presente reso-
lución.

No obstante, la multa impuesta podrá abonarse con 
anterioridad a dicha notificación en las cuentas del Teso-
ro Público de la Delegación de Economía y Hacienda 
correspondiente a su domicilio.

Madrid, 17 de noviembre de 2005.–El Secretario ge-
neral, José Luis Menoyo González.

Anexo

2005012559. Arcorrios, Sociedad Limitada. San Ju-
lián, 4, 02001 Albacete. 240.000,00 euros. 7.748,89 
euros.

2005012568. Cervezas de Castilla-La Mancha, S.A. 
Marqués de Molins, 2, 02001 Albacete. 300.506,05 euros. 
8.878,55 euros.

2005012577. Construcciones Granada Bilbao, S.L. 
Granada, s/n, 02005 Albacete 78.131,57 euros. 3.671,51 
euros.

2005012586. Cobadro, Sociedad Limitada. Plaza de 
la Virgen de los Llanos. 2, entresuelo, 02001 Albacete. 
300.506,05 euros. 8.878,55 euros.

2005012612. Cornejo, 28, Sociedad Limitada. Oro, 29, 
02002 Albacete. 250.217,61 euros. 7.948,90 euros.

2005012621. Barrax, Sociedad Anónima. Luis Vives, 17, 
02005 Albacete. 360.607,26 euros. 9.892,61 euros.

2005012649. Investigación y Tratamientos de Meta-
les Europeos, S.L. C/ Virgen de la Soledad, 15, Local 4, 
19003 Guadalajara. 255.852,00 euros. 8.057,44 euros.

2005012676. Gublab, S.A. Plaza de Moreno, 11 bis, 
19001 Guadalajara. 240.404.84 euros. 7.756,90 euros.

2005012711. Reciclaje y Gestión Integral del Neumá-
tico, S.A. Carretera Nacional II, Km 50,300, Guadalaja-
ra. 216.360,00 euros. 7.269.15 euros. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 59.748/05. Anuncio de la Dirección General de la 

Guardia Civil sobre notificación relativas a los 
procedimientos sancionadores a los Reglamen-
tos de Armas y Explosivos a doña Antonia Fer-
nández Moreno y otros que a continuación se 
relacionan.

Por el presente anuncio se notifica a los siguientes 
expedientados, a los cuales no han podido ser notificados 
en su último domicilio conocido, las resoluciones dicta-
das por la Dirección General de la Guardia Civil.

Los expedientes que dan origen a las resoluciones se 
encuentran en la Dirección General de la Guardia Civil
 —Intervención Central de Armas y Explosivos—,
C/ Batalla del Salado, n.º 32, C.P. 28045 de Madrid.

Expedientado: D.ª Antonia Fernández Moreno. NIF: 
05.061.056-K. Domicilio: Valencia, C/ Santander, 22. 
Expediente: V/20/2005. Fecha resolución: 05/09/2005. 
Importe: 901,56 €.

Expedientado: D. Abderrahime Belaizi. NIF: 
X-02.003.011-X. Domicilio: Zaragoza, C/ Alfon-
so Solans, n.º 29, 4.º Expediente: E-7/2005. Fecha 
resolución: 29/08/2005. Importe: 310 €.

Expedientado: D.ª Valentina Grigorjeva. NIF:
X-03.712.204-G. Domicilio: Cullera (Valencia), C/ Bar-
celona, 5-1. Expediente: V/31/2005. Fecha resolución: 
22/09/2005. Importe: 301 €.

Expedientado: D. Mamour Ladiane. NIF: X-05.550.179-L. 
Domicilio: Zaragoza, C/ San Vicente de Paúl, 23, 3.º-D. 
Expediente: E-6/2005. Fecha resolución: 29/08/2005. Im-
porte: 310 €.

Expedientado: D. Jorge Porfirio Valiente. NIF: 
X-01.838.038-Q. Domicilio: Alicante, C/ Vial de los Cipre-
ses, 69. Expediente: 33/2004. Fecha resolución: 11/01/2005. 
Importe: 310 €. Total Expedientes: 5.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-


